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NOTIFICADO POR ESTADO No. 53 DEL 31 DE MARZO DE 2022. 

 

 
 Si bien con escrito que fuera remitido vía correo 

electrónico por el apoderado de la demandante el dia 18 de marzo 

del cursante año, la demandante informó que el nombre del posible 

padre biológico de la menor de edad ANNA SOPHIE es JAIRO CASTRO; 

previo a integrar el contradictorio con dicho señor, se requiere 

a la demandante para que informe el número de identificación de 

dicho señor, para lo que se le concede el término perentorio de 3 

días. Comuníquese por el medio más expedito.  
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